
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00727 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

1-. Visto el archivo No.10, téngase en cuenta que el mandamiento de pago 
fue notificado a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial adscritos al 
Juzgado. 

 
2-. De conformidad con los archivos No.11 a 15, tómese nota que los oficios 

sobre medidas cautelares fueron elaborados y remitidos a la parte actora para su 
diligenciamiento. 

 
3-. Ante lo manifestado por la demandante y por su apoderada (archivos 

No.16, 17, 19 a 21) y considerando que aún no se ha trabado la litis, con fundamento 
en lo regulado en el artículo 92 del C. G. del Proceso, se dispone: 

 
3.1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 
3.2.  LEVANTAR las cautelas decretadas el 22 de octubre de 2021 (archivo 

No.9). Por Secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes, previa 
verificación de la existencia de embargo de remanentes en cuyo caso los bienes 
deberán quedar a disposición de la autoridad que lo requiera. 

 
3.3-. SIN COSTAS por no haberse causado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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